
Memorando Nro. AGR-AGC/Z5/GUAYAS-2020-002704-M

Guayaquil, 31 de agosto de 2020

PARA: Sr. Dr. José Ignacio Moreno Álava
Director General de Asesoría Jurídica (E) 

ASUNTO: GPR: Informe de seguimiento a los compromisos adquiridos así como los
medios de verificación del mes de Agosto 

 
De mi consideración: 
 
En atención al HITO 6: EJECUCIÓN: Envio a la Dirección General de Asesoría Jurídica
el informe de seguimiento a los compromisos adquiridos así como los medios de
verificación del mes de Agosto. Adjunto al presente los soportes del mes de Agosto 
2020. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Allan César Sotomayor Marin
DIRECTOR DISTRITAL Y ARTICULACIÓN TERRITORIAL TIPO A -
GUAYAS (E)  

Anexos: 
- agr-agc_z5_guayas-2020-002698-m.pdf

Copia: 
Srta. Abg. Carla Elizabeth Cueva Flores
Especialista de Asesoria Juridica
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Memorando Nro. AGR-AGC/Z5/GUAYAS-2020-002698-M

Guayaquil, 31 de agosto de 2020

PARA: Sr. Mgs. Allan César Sotomayor Marin

Director Distrital y Articulación Territorial Tipo A - Guayas (E) 

ASUNTO: Informe sobre operativos de carretera realizados el mes de Agosto 

 

De mi consideración: 

 

Considerando  que  desde  el  11  de  Marzo  la  Organización  Mundial  de  la  Salud 

(OMS)declaró pandemia global al COVID19. 

 

Que  mediante  Decreto  Ejecutivo  1126  de  14  de  Agosto  del  2020,  el  señor

Presidente Constitucional   de   la   República   decreta:   “Artículo   1.-  RENOVAR el

estado de excepción por calamidad pública en todo el territorio nacional, por la presencia

del COVID-19 en el Ecuador a fin de poder contar con el control de la enfermedad

atreves de medidas excepcionales necesarias para mitigar su contagio masivo en el Estado 

ecuatoriano. 

 

 Que al momento nos encontramos en cuarentena y la consecuente parálisis de actividades

a  nivel  nacional,  según  las  directrices  emitidas  por  el  COE  nacional,  para  evitar  el

contagio y/o la propagación del COVID-19. 

 

Apegado  a  estos  antecedentes  la  Agencia  de  Regulación  y  control  Fito  y 

Zoosanitaria  y para precautelar la salud de los usuarios externos e internos, emite los

Lineamientos para el Cumplimiento de Actividades Mediante la Modalidad de

Teletrabajo, Memorando Nro. AGR-AGROCALIDAD/DARH-2020-000226-M  y 

Lineamientos  técnicos  a  seguir  para las  actividades  en  territorio  -  respecto  al 

coronavirus  de  2019  (COVID-19),  Memorando Nro. 

AGR-AGROCALIDAD/DE-2020-000063-M. 

 

En  el  caso  del  área  de  sanidad  Animal,  solo  se  permite  la  atención  a 

Notificaciones  de enfermedades  y  los  seguimientos  cuarentenarios  de  animales 

vivos  post  entrada  al  país, en ambos casos con dos visitas una para apertura de

cuarentena y la otra del cierre de la misma.  Además  por  temas  de  bioseguridad  se 

encuentran  cerradas  las  fronteras.  De nuestros  países  vecinos,  lo  que  ayuda  a 

desvanecer  el  peligro  de  que  se  presente  el contrabando de animales vivos, productos

y subproductos de origen animal que afecten a la producción nacional y a su Estatus 

Sanitario. 

 

Es por estas razones, que no se había podido realizar de manera regular los controles de

movilización  en  puntos  estratégicos  de  las  diferentes  vías  de  la  provincia,  que 

estaban planificados, para el control de animales, productos y subproductos de origen

animal y los  cuales se han proyectado ejecutar en los últimos seis meses del año en 
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Memorando Nro. AGR-AGC/Z5/GUAYAS-2020-002698-M

Guayaquil, 31 de agosto de 2020

curso. 

 

Según  el  cronograma  para  retomar  la  realización  de  los  operativos  de  carretera 

desde  el mes de  Agosto, el  cual   se  lo expuso en el Memorando

 Nro.AGR-AGC/Z5/GUAYAS-2020-001607-M, para este mes estaba planificado realizar

tres, pero se pudieron realizar solo dos, ya que se encuentran en la supervisión de La

Primera Fase de Vacunación Contra la Fiebre Aftosa 2020, bajo resolución 0079, además

se compensa con el operativo que se realizó demás  en el mes anterior. Los datos de los

operativos son los siguientes: 

 

El primer operativo se realizó en la vía El Empalme – Quevedo, Sector San Pedro, el día

lunes  31  de  Agosto  de  09:00  a  10:00,  el  técnico  de  Sanidad  Animal  Carlos 

Muñoz,  en conjunto con la comisión de Transito del Ecuador, sin ninguna novedad que 

reportar. 

 

El  segundo  en  el  Cantón  Salitre,  Parroquia  Salitre,  Sitio  los Sauces,  el  día lunes 

31  de  Agosto  de  7:30  a  08:30  ,  por el  técnico Arístides  Jiménez,  Policía Nacional

sin ninguna novedad que reportar. 

 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

MVz. Luis Alberto Aveiga Ortiz

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DISTRITAL Y ARTICULACIÓN
TERRITORIAL DE SANIDAD ANIMAL  
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Guayaquil, 31 de agosto de 2020

PARA: Sr. Mgs. Allan César Sotomayor Marin

Director Distrital y Articulación Territorial Tipo A - Guayas (E) 

ASUNTO: Informe sobre operativos de carretera realizados el mes de Agosto 
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